
          
 
 

El Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento 

HACE SABER: 
Debido a la obtención de una subvención directa de la Junta 

de Castilla y León como apoyo a la contratación temporal de 
desempleados para realizar obras y servicios de interés general 
y social, se realizará próximamente la obligatoria oferta en la 
Oficina Pública de Empleo de Ctra. de Villafáñez de Valladolid 
(sólo podrán optar a ellas desempleados de Aldeamayor, inscritos como 
demandantes de empleo, no ocupados, en el INEM). 

QUINCE son los puestos a cubrir: 
 Nueve Peones de obra pública, para diversas obras municipales. 
 Dos Peones barrenderos, para limpieza viaria y jardines en 

la Urbanización Aldeamayor Golf y el Polígono El Brizo. 
 Dos Peones operarios de usos múltiples pintores. 
 Dos Auxiliares de apoyo administrativo. 

Todos los contratos tendrán las mismas características: 6 meses, 
por obra o servicio de duración determinada (de abril a octubre), 
jornada al 52%, y grupo AP.  

ÚNICAMENTE LOS CANDIDATOS DESEMPLEADOS FACILITADOS POR EL INEM 
serán objeto de baremo, siguiendo los criterios de selección de las Bases 
aprobadas por el Ayuntamiento vigentes para la selección de personal 
laboral temporal, que pueden consultarse tanto en el Tablón de edictos 
municipal como en la página web del Ayuntamiento.  

Además, la Junta de Castilla y León establece que al menos el 50% 
de los 15 contratados han de ser jóvenes menores de 35 años o 
mayores de 45 años parados de larga duración. 

Lo que se hace público para general conocimiento. Lunes 16 de marzo de 2015 

EL ALCALDE 

D. Bernardo Sanz Manso 

BANDO 


